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COPIA DEL BORRADOR DEL 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LA SIERRA EL DIA ONCE  

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VENTIDOS. 

 

 

En San Esteban de la Sierra  a once de 

Noviembre de dos mil ventidos. A las veinte horas 

treinta minutos del día indicado se reunieron en el 

Salón de Actos de la Casa Consistorial los señores 

Concejales, cuyos nombres constan al margen, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 

convocatoria, a tenor de lo establecido en el 

artículo 38 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, R.O.F., no 

faltando ninguno de sus miembros. 

Preside el Acto el Sr. Alcalde D. Antonio Agustín Labrador Nieto, actuando 

como Secretario el que lo es de la Corporación D.José Manuel Arnés Pérez. 

Al ser la hora señalada, el Sr. Presidente declaró abierta y pública esta sesión, 

una vez comprobado por mi, el Secretario, la existencia del "quórum" de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, previsto en el Art. 46.2 c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, LRBRL, en relación con el 

Art. 90 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 

2.-MOCIONES, INFORMES Y PROPUESTAS DE LA ALCALDIA. 

 Por la Alcaldía se manifiesta lo que sigue: 

1/.-ARQUEO.- Las arcas municipales arrojan la cantidad de 568.831,76 € al día de 

hoy y a esta hora, distribuidas en las siguientes cuentas bancarias: 

-UNICAJA:      426.625,48 € 

-BCO.SANTANDER:  141.756,28 € 

2/.-SOLCITUD PRORROGA OBRAS VIVIENDAS EN RED Y ESTADO DE LAS MISMAS .- Teniendo  en 

cuenta la evolución de las obras indicadas, se hace necesario solicitar una prórroga 

a la Junta de Castilla y León para su terminación hasta el 31 de marzo de 2024.  

 Asimismo se informa de la evolución de las obras. 

3/.-AYUDAS OFICINAS DE TURISMO.- Se solicita para el mantenimiento de las mismas. 

4/.-CONVENIO RURAL TIC.- Se aprueba en el pleno su adhesión. 

 

Señores Asistentes 

 

Alcalde-Presidente 

D.Antonio A.labrador Nieto 

Tte.Alcalde 
D. José Luis Martín Rozas 

Concejales 

D.José Javier Labrador Nieto 

D.David Montero Hernández 

Dª.M.Elena Márquez de Arriba 

D. Agustín Benito Castro 

D.Juan Gil Martín Montero 

Secretario 

D.José Manuel Arnés Pérez 

 

  



Acta Pleno Ayto.S.Esteban Sierra 11 Noviembre 2022.     

Página 2 de 5 

5/.-INSTALACION DE CAMARAS EN VIA PUBLICA.- Se aprueba solicitar su autorización a la 

Subdelegación del Gobierno, dado que no hay policía local, existen problemas con 

los vehículos por sus estrechas calles y otros problemas de seguridad. 

6/.-DIAS FESTIVOS LOCALES AÑO 2023.- Se declaran los días 6 de febrero y 14 de 

septiembre. 

7/.-DESBROCE OPERARIOS DIPUTACION.- Han trabajado cinco días haciendo una buena 

labor. 

8/.-VIII CARRERA RUTA DE LOS LAGARES.- Explica el gasto, total 5.300,00 € de los cuales 

pone el Ayuntamiento 2.0100,00 €. 

9/.-FESTEJOS EL CRISTO SEPTIEMBRE 22.- Explica el gasto, total 12.457,00 €. 

10/.-REUNION MANCOMUNIDAD ENTRESIERRAS.- Será el próximo día 25. 

11/.-AMPLIACION HORARIO PROGRAMA “CRECEMOS”.- Explica. Nueva contratación de 

Dª.Alicia Gutierrez Ovejero del 05/10/22 hasta 04/10/2023; guardería. 

12/.-EMPADRONADOS DIA FECHA.- 372 htes. Según el INE a 1 de enero 2022 había 367. 

13/.-ACTIVIDADES NIÑOS Y ADULTOS.- Escuela de música, yoga y de bordado serano. 

Explica cada una de las iniciativas. 

14/.-ENTREGA MATERIAL AYUNTAMIENTO PARA COLEGIO Y GUARDERIA.- Arroja una cantidad de 

397,90 €. 

15/.-CLASES GUITARRA COLEGIO.- Serán los lunes del curso escolar de 16:30 a 17:45 

para todos los niños, con un coste de 960,00 €. 

16/.-PLAN OPTIMIZACON ENERGETICA 2022.-POE.-DIPUTACION.- Coste total de 14.590,63 €, 

IVA inlcuído, subvencionando 7.413,53 €, poniendo el Ayuntamiento 7.177,10 €, 

para 43 luminarias. Plazo ejecución 31/12/2022. 

17/.-AYUDAS INFRAESTRUCTURAS AGRICOLAS 2022.-DIPUTACION.- Coste total de 6.414,76 €, 

IVA inlcuido, subvencionando 3.207,38 €. Plazo ejecución 31/12/2022. Obra hecha 

por Tomás de Dios y Oscar. 

18/.-VIVIENDAS EN RED: ESTADO EXPTES. 4 VIVIENDAS.- Se ha adjudicado la vivienda de la 

CL Alhondiga 1; la de la CL Abajo se ha hecho el proyecto técnico y CL Castillo se 

encuentra en redacción. 

19/.-ELEX/22.-MINUSVALIDOS.-JCYL.- 5.800,00 € para ayuda de dos trabajadores a media 

jornada, finalizando el 17/10/2022, con coste total de 6.254,84 € 

20/.-ELTUR/22.-TURISMO.-JCYL.- 26.600,00 €, dos operarios medio ambiente y dos 

técnicos de turismo a media jornada durante 180 días. 

21/.-PISCINA MUNICIPAL.-OBRA.- PPC 2021-2022, obra cedida por Diputación a Anysan 

de Boada con 82.000,00 € del programa, más 30.000,00 € adicional, más 8.000,00 

€ más y 6.000,00 € de baja en Plan Sequía 2020. 

22/.-AYUDA DIRECTA A PRESIDENCIA JCYL.-SOLICITUD.- Para invertir en un centro de 

convivencia de usos múltiples en camino del Salto.  
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23/.-PLAN SEQUIA 2022.- Para CONTROL DE FUGAS. Costaba 6.000,00 € y se  pidieron 

3.000,00 €, renunciándose para poder solicitar en la próxima convocatoria para 

hacer un depósito de 200.000 litros. 

24/.-REPARACION DE TRES PUENTES.- Se encargará el contratista D.Oscar Navarro. 

25/.-FONDO DE COHESION TERRITORIAL JCYL 2022.- Serán 11.791,59 €. Pendiente. 

26/.-MANCOMUNIDAD ENTRESIERRAS.-COSTES.- Al Ayuntamiento 3.213,00 € por trimestre, 

12.852,00 € total, suponiendo la tasa de los usuarios 22.435,00 € al año, haciendo 

un total anual de 35.287,00 €. 

27/.-RURAL TIC.- Digitalización Tecnológica de la Información. 

28/.-PLAN EMERGENCIA ENERGETICA 2022.-DIPUTACION.- Subvención de 14.697,00 € para 

atender gastos energéticos del Ayuntamiento durante el ejercicio 2022. 

29/.-DUS 5000.- El municipio está a la espera de poder entrar en el programa por 

agotamiento de las partidas presupuestarias. 

30/.-DIVERSAS CONSULTAS.-  

A/.-Modificación del aparcamiento  en Pz Mayor, siendo a partir de ahora los fines 

de semana, días festivos y los meses de julio y agosto. Se aprueba por unanimidad 

la moción. 

B/.-Instalación de cámaras de vídeo para controlar el tráfico, basado en la Ley 

18/1989, de 25 de julio, de tráfico, circulación de tráfico de motor y seguridad vial, 

por ser un municipio turístico en aumento de población, tener accesos limitados y 

de un único sentido de dirección. 

 

3.-APROBACION PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD 2022. 

 Por parte de la Alcaldía se dio cuenta del proyecto Municipal formado por la 

misma para el ejercicio 2022, procediendo yo, el Secretario-Interventor, con el 

permiso del Sr.Alcalde, a dar lectura a todos y cada uno de los conceptos y partidas 

del mismo, ampliando la información necesaria para la justificación de aquéllos. 

 Vistos los documentos justificativos y complementarios del mismo y el 

informe del Secretario-Interventor en el que se manifiesta que dicho documento 

cumple con lo dispuesto en el Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás 

normas complementarias reguladoras de la materia, y previa deliberación, se 

acordó, por unanimidad, APROBAR el referido Presupuesto, así como las BASES DE 

EJECUCION de éste y la PLANTILLA DE PERSONAL, quedando inicialmente los 

estados de Ingresos y Gastos en las siguientes cifras resumidas por capítulos: 
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RESUMEN POR CAPITULOS 

 

CAPITULOS INGRESOS EUROS 

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 92.819,68 

2 Impuestos Indirectos. 8.000,00 

3 Tasas y Otros Ingresos. 47.487,71 

4 Transferencias Corrientes. 243.928,44 

5 Ingresos Patrimoniales. 3.595,40 

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00 

7 Transferencias de Capital. 55.964,08 

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00 

9 Pasivos Financieros. 0,00 

 TOTAL INGRESOS. . . . 451.795,31 

   

CAPITULOS GASTOS EUROS 

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 139.800,00 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 185.185,00 

3 Gastos Financieros. 500,00 

4 Transferencias Corrientes. 17.000,00 

5 Fondo de Contingencia. 0,00 

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 104.410,31 

7 Transferencias de Capital. 100,00 

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00 

9 Pasivos Financieros. 4.800,00 

 TOTAL GASTOS. . . . 451.795,31 

 

 
A continuación, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169 de 

la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y al artículo 112.3 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acordó 

exponer al público el Presupuesto aprobado inicialmente durante quince días, así 

como insertar el mismo en el B.O.P para que los interesados puedan examinarlo y 

presentar las alegaciones que estimen pertinentes, considerándose aprobado 

definitivamente si durante el plazo citado no se presentase ninguna reclamación; 

caso contrario resolverá el Pleno en el plazo de un mes. 
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4.-ACUERDO DE COLABORACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE 

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. 

Por parte de la Alcaldía, y a tenor de lo establecido en el art.82.3 del 

Reglamento de Organización funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por el R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, se propone la 

inclusión en el Orden del Día del asunto antes indicado, aprobándose por 

unanimidad su inclusión. 

Por la Excma.Diputación Provincial de Salamanca a través de su Organismo 

Autónomo de Recaudación  REGTSA, se envía para su adhesión acuerdo tendente a 

proceder a la ejecución subsidiaria de todos aquellos asuntos que lo requieran y 

correspondan al Ayuntamiento, facilitando con ello la labor de ejecución municipal. 

Teniendo en cuenta que es un asunto, la ejecución subsidiaria de sus 

acuerdos y resoluciones, que preocupa especialmente a esta Administración 

municipal, se incluye el asunto en el orden del día ya que la propuesta ha llegado el 

día de hoy. 

Debatido ampliamente el tema se acuerda por unanimidad adherirse al 

acuerdo indicado.  

 

 

5.-RUEGOS Y PEGUNTAS. 

No hay 

 

 Y   no   siendo   otro   el  objeto   de   la   reunión,   el Sr.Presidente levantó  

la  sesión a las  ventidos horas diez minutos, de todo lo cuál se levanta la presente 

Acta, de lo que, como Secretario, doy fe. 

     

El Alcalde,                                                                    El Secretario, 

 

          


